
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0104400 

DTE: KAREN NATHALY GRANADOS CUBILLOS 

DDO: YIMER NIÑO SUAREZ  

 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

El despacho requiere a la parte demandante, para que conforme lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto que dispuso librar mandamiento de pago 

de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), vinculando 

legalmente al demandado del presente asunto, notificándolo conforme disponen 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. o artículo 8º del Decreto 806 de 2020, dentro 

del término de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 5 

De hoy 27 DE ENERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67e0d704cb7e81fde58c69c30399303de01575306d1fc4c03ba505ecb0744fbf 

Documento generado en 23/01/2021 10:09:27 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


